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Presidente del Congreso de la República 
Lima.- 

ASUNTO: LEY Nº 30781 que declara de 'loiefré~ Nacional y 
Necesidad Publica la Modernización \gel Terminal 
Portuario de Chimbote para la Exportación, 
Diversificación Productiva y Articulación 
Territorial, Publicada en el diario El Peruano en 
junio de 2018 tiene estrecha relación con los 
planes estratégicos de la empresa "OIL 
INTERNATIONAL SAC" que tiene operaciones 
principalmente en dicha zona y de la que es 
socio su principal promotor el Congresista 
Carlos Domínguez Herrera. 

Ref.: 

Anexo: 

a) Proyecto de Ley Nº 1277/2016-CR 
b) Proyecto de Ley Nº 1652/2016-CR 

a) Proyecto de Ley Nº 1277/2016-CR 
b) Proyecto de Ley Nº 1652/2016-CR 
c) Ficha Registra! 
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Hemos recibido información confirmada respecto de las actividades 
sospechosas del Congresista de la Republica Carlos Domínguez herrera, quien 
el 21 de abril del año 2017 presento el Proyecto de Ley Nº 1277/2016-CR que 
buscaba "Declarar de Interés Nacional y Necesidad Publica la Creación del 
Terminal de Contenedores y Modernización del Terminal Portuario de 
Chimbote", solo estuvo promoviendo e impulsando el proyecto de Ley antes 
mencionado claramente en favor de un particular (Creación del Terminal para 
Contenedores) iniciativa privada que estaba siendo tramitada en 
PROINVERSIÓN, esta parte fue retirada de su proyecto por el Pleno del 
Congreso por lo que, querer legislar con nombre propio en favor de un tercero 
y/o beneficio personal no solo es ilegal, sino impropio de un Legislador que 
estaría en la práctica haciendo Lobby, sin embargo tras el traspiés que tuvo su 
proyecto, insistió para que este sea fusionado con el Proyecto de Ley Nº 
1652/2016-CR de la Congresista Melgarejo, como producto de ello es que se 
dio la Ley Nº 30781 publicada en el diario El Peruano en junio de 2018. 
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Como quiera que no lograra su propósito inicial opto por otro camino y es que 
hizo incorporar a dicha Ley la Única Disposición Complementaria que dice a la 
letra: "Encárguese al Poder Ejecutivo para que mediante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y el Ministerio de Economía y Finanzas, se 
priorice la ejecución de la presente Ley", pretendiendo así de alguna forma 
hacerse del control de dicho Terminal Portuario ya que lo saca del control del 
Gobierno Regional y traslada sus competencias al Gobierno Central, lo cual es 
completamente ilegal ya que se está dejando fuera al Gobierno Regional de 
Ancash, propietario del Terminal Portuario de Chimbote. 

Esta Ley es meramente Declarativa, toda vez que no dispone ningún beneficio 
económico de parte del Gobierno Central para la acción de Modernización, sino 
solamente facilitar las acciones de Concesión de dicho Terminal Portuario 
desde el Gobierno Central a un postor que podría tener nombre propio, hoy se 
ha confirmado que la empresa familiar del congresista Domínguez, OIL 
INTERNATIONAL SAC, de la cual es socio fundador, sería una de las 
principales beneficiarias con esta Ley en la localidad de Chimbote. Prueba de 
esto es que después de aprobarse la Ley, dicha empresa amplio su giro de 
negocio para poder ser dueña y administradora de terminales portuarios y de 
contenedores", todo esto inscrito en Registros Públicos en la Partida Nº 
12763115. 

Es por todo lo anteriormente expuesto, que recurrimos a vuestras personas, 
con la finalidad de solicitar a ustedes, se sirvan disponer las acciones 
pertinentes en los fueros que corresponda. 

Señores basta ya de corrupción, esta es una prueba clara de "Conflicto de 
Intereses", no se puede promover Leyes con nombre propio ni direccionada 
con intereses particulares, debemos aplicar una dura batalla contra la 
corrupción y el aprovechamiento del Poder. 

< 

NAS PALOMINO 
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Proy:ecto efe Ley que Declara de Interés Naelonat y 
~en.--rd.d .PttbHea, ·la -C--ñl~dón ·d:eJ 'f"frl'\ftlFfr:tt ·pa:ra 
contenedo,re-s y Modemi:ración del Tttrminal Portuario de 
Chlmbote 

E:i 'Co:ngresma ·que suscribe. ·CAitL·OS m.-S-E'RTO v(}MfNGti:EZ -i-tE~RE:RA, 
integrante del grupo partarnentario de Fuerza Pooutar, en el ejercacto del derecho de 
iniciativa legislativa que ie confiere· el articulo 107 de la Consñtuoón Polfüca y 
conforme con lo .qué establecen los artículos 74 y 75 del Reglamento del Congreso. 
presenta et siguiente· 

PROYECTO DE LEY 

(¡Proyecto de Ley q.ue ·0ec1a.ra de fn.teres. Na:cional y Neee.sidad Pública ta 
Creacíó-n del r,erminal para contenedores y Modemiución del Terminal 

Portuario de Chimboten 

· El Congreso de la República ha dado ta siguiente Ley: 

Artfoulo Único.- Oecfaratoria de Jnterés Nacional y Necesidad Pública la 
Creactón del ael'm·ina] para co•nlen1tdores y 'Modernttación de'f Te~minai 
Port\J.arfo de Chlmbote. 
Dectárese ce Interés Nacional y Necesidad Pública ta Creación oel T emunat eara 
,9ontenedo<es y Modernización del Terminal PortuafiO de Ch1mbote. ubicado en el 
clstnto de Chien.bote, Provincia Oet Santa. Reg.ión Ancash, con la finahd~d de me¡orar 
su .ca.pacidad .aper.atii.ta y ..pr.om.cY.e.r el ..c.onlBmio ..a inyer..sk>.ne:s. re.s:petan:d.o J,d rned!O 
ambiénte y are-as naturales protegidas. 
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La Congr:esisla de ta República, Maria Cri$t.ina Melgarejo Paucar, integrante del Grupo 
Pañamentario •• Fuerza Popular", en el ejEH'dcio del derecho de mrciativa legislativa que tes 
confiere et articulo 107 de la Constituaón Polí11ca del Estado, y el numera!.2)-del articule 
76 del Reglamenlo del Congreso cJe fa República. preseruen ef s1guieme Proyecto de Ley 

FÓRMULA LEGAL 

Ef Con,gre.s_o -de la Repú~ica 

Ha oaoo la Stguiente le 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE HiTE.RÉS NACIONAL Y NECESlOAO 
PÚ8t:lCA i..1-\ wlOOtRNtlA-ClÓ'N UEL TERMINAL PORTUARIO OE CHIMBOTE EN EL 

0EPARTAMENTO DE ANCAS!-i 

Artkulo Único. Decíaratoria de interés nacional y nf'ce·sídad pública 

Ot:.~árese de Interés nacional ·t necesidad púbAica ta mooem1z."}Ción der termu~al pofiuano 
ae: Chimbote. en el decanernento de Ancash con fa hnatr<iad de potenciar ef trafico de 
catga y naves, asi como de las acHvid::1des y servicies poftusrios como una de íos 
pnncJ-Pates actividaoes de comercio sostenible da ta región 

O.SPOSIC!ÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Úni<:a. Compotencias 

Ef Pode, Efecutivo, el Gobi-erno. Req10rlal. de Añgash v, lp.s Go"oo?rno~ Local~s de inHucncíll' 
det ouarto, prionzarim de :act1{¼fdo a su5 airnpe.tenqal¡, to dtSR_tJOOID en ei art.ícul.o '"'-·--M 

.. ~ _., 

) 
- ~·~ · Urna, 1u1110 del 2017 
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PROYECTOlYE lcY QUE OECt.AA.A OE JNTfR€S Ni-\CIONAl Y NECESIOAD P08Uü\ lA 
MODE'ftMZAOÓN oa TERMINAL POft"l'\JARIO OE. cmMBOTE PARA lA EXPORTACl'ON. 

0IVfRSIFtCAClÓN PROO\JCTlVA Y AAT1CUlACIÓN tfRRf1ORJAl 

ARICUt0 ÚNICO.· OECI.ARATORIA Df INTUlES NACIONAl Y NECESlOAO PÚ&llCA lA 
OERIZACIÓN OEL TERMINAL POHTUAJUO O-E CtUM80Tf PARA LA EXPORTAC.tON, 

OlVl:RSIFICAO-ON PRODUCTIVA Y 1-'\RilCUU\CIÓN TERRITORIAL 

Pfi0rvlOVER a. C0M(RCI0 E lNV€RStO 
ATURAtES VflOTEGIOAS. 

, íl~PUAN0O Él MEDIO AMBIHHE Y ÁREAS . ~ 

//\. /J . 
OJs.POStCJ 

i 9 A8R 10\S 

\ 13 \ O O,, --~-· ..•. -- 



R~GISTRO D~ PERSONAS .JURIOICAS 
RUBRO: AUM~NTO DE C¡,APIT AL Y MODIF. DEL e:sTATUTO 
800007 

¾' 

PO,R ESCRITVAA F'ÚBLl(;A DE 15/11/2018. OT(~RGA0O PO-~r?ANTé:iEL NOTARK> GUSTAVQ 
AOOLFO MAG;AN MAREC,VlCH, EN 1~ CIUDAD DE CHIMBOT-t:,.~'( POR JUNTA G~ERAL Off 
13/1112018, Si ACORDÓ: 1.- MODlFl,CAR EL ESTATUTO, Clrí!Y-~ TiiNOR ES EL SIGVIENTE_: 
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